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RESUMEN 

En la Antigüedad, la piratería y el comercio internacional son un fenómeno unitario dentro del 
mediterráneo. Esta práctica conjunta se refleja tanto en el lenguaje como en los usos jurídicos; 
especialmente, respecto de esto último, en el tratamiento del naufragio. Este "derecho de 
naufragio" se aplicaba a los extranjeros que, encontrándose en el propio puerto, no contaban con 
los permisos necesarios para comerciar, o bien, eran connacionales de otro comerciante-pirata que 
tenía alguna deuda en dicho lugar. La violencia hacia los extranjeros resultaba fundamental para la 
provisión de mercancías. y ésta no sólo consistía en asaltos (lo que en el concepto actual 
denominaríamos propiamente piratería) sino también en estas formas de represión "estatal" como 
el naufragio. La Roma arcaica no fue ajena a este estado de cosas. Es más, pareciera que el código 
decenviral también consintió la existencia de grupos de comerciantes marítimos (sodales) entre 
cuyas actividades también se contaba la piratería. 

Palabras clave: Piratería – Sodalitas – Naufragio – Ius naufragii. 

 

ABSTRACT  

In the ancient times, piracy and international trade were a united phenomenon within the 
Mediterranean. This joint practice is refected both in the language as well as in the legal usages; 
especially, regarding this, in the treatment of the shipwreck. This "shipwreck law" was applied to 
foreigners that, being at the port, did not have the necessary authorisations to trade or were 
compatriots of other trader-pirate that had a debt in said place. Violence towards the foreigners 
was fundamental for the supply of goods. And this not only consisted of assaults (which nowadays 
we would call piracy) but also in these forms of "state" repression like shipwreck. The archaic 
Rome was also concerned with this state of the things. In fact, it seems that the decemviral code 
also consented the existence of groups of maritime traders (sodales) among whose activities also 
included piracy. 

Keywords: Piracy – Sodalitas – Shipwreck – Ius naufragii. 
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El naufragio en la Antigüedad, además de su sentido catastrófico1, conservado hasta hoy2 a pesar 
de los cambios culturales —según el significado vinculado a la pérdida de una nave por fortuna de 
mar—3, también tuvo un sentido religioso-político completamente diferente4. Dicho sentido, que 
es el originario, conecta el naufragio con la exclusividad de la protección divina y, en 
consecuencia, también de la protección jurídica a los solos individuos de la propia sociedad 
política: con meridiana claridad, los antiguos pensaban que si un extranjero —que desde ya no era 
sujeto de derecho—, sufría una catástrofe marítima —de por sí, un ámbito eminentemente 
sobrehumano—, esto no podía ser otra cosa que la expresión del castigo proveniente de la ira de 
los dioses, de tal forma que el náufrago era un sujeto completamente indigno del socorro de los 
hombres y del de la ley5. 

De este contexto, que no es otra cosa que una expresión más del eje hospitalidad-hostilidad que 
determinaba las relaciones internacionales6, arrancaba la justificación para que el naufragio 
termine, ya en época helenística7, por considerarse como el ejercicio de un derecho "estatal" de 
apresamiento, ejecutado con ocasión de hallarse atracada en puerto una nave extranjera no 
autorizada, perteneciente al deudor o a cualquier connacional suyo8. Tal derecho legitimaba la 
confiscación de la nave, incluidas las mercancías, y la reducción de la tripulación a la esclavitud9 
o, en alguna época, su inmolación a los dioses10. 

En aquellos pueblos en que se había conformado este "derecho de naufragio"11 ya hacia el siglo V 
a. C.12, el término "naufragio", más que a un siniestro, se refería en abstracto al efecto de la 
"pérdida o ruina de una embarcación en el mar"13 sin importar la causa —de ahí la actual 
acepción, aún más abstracta, de "ruina", "catástrofe" o "destrucción"—14, pues, en su ejercicio, lo 
mismo daba que se provocara propiamente el naufragio de la nave o que ésta, perfectamente 
íntegra, fuera apresada al atracar imprevistamente en puerto15. 

En estas circunstancias, ahí donde incivilizadamente se aceptaba el ius naufragiie aparecía como 
bastante natural que una comunidad ribereña se apoderase en sus costas de la tripulación y de la 
carga16. Así, este primitivismo político tuvo la misma base ideológica que la expresión activa de 
violencia de los primeros pueblos navegantes: los saqueos en los diversos puertos con el fin de 
llevar productos para el intercambio en sus propios países, es decir, la piratería17. 

Si bien pudo ser contenida, la piratería no quedó excluida después de la victoria de Ramsés ni 
sobre los "pueblos de mar"18. Muy por el contrario, ya desde comienzos del milenio I a. C. la 
prosperidad económica terminó por exponer a los fenicios a la hostilidad de sus vecinos y 
competidores, los egeos, quienes emprendieron constantes ataques contra Tiro, encaminados a 
arrebatarles el monopolio comercial y marítimo19. 

Pero los egeos no eran los únicos piratas. En realidad este era un inconveniente cotidiano y que se 
reproducía por todo el Mediterráneo20. En el Oeste21 plagaban las aguas: en Iliria, Etruria, Cumas, 
etc.22; es más, se cree que los etruscos fueron los creadores del garfio de abordaje23, y, de hecho, 
todavía en el siglo IV a. C. etrusco y pirata eran una misma cosa para los griegos24. Otro tanto 
ocurría en el Este, tal como refeja el relato homérico25, atestado de ejemplos de piratas-
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comerciantes, los cuales en su gran mayoría son fenicios26 y, en segundo orden, eubeos, quienes 
frecuentemente utilizaban naves de guerra para lograr sus fines27. 

La actividad piratesca no se desarrollaba individualmente, sino que la unión fue necesaria debido a 
que con la tripulación de un solo barco no era posible perpetrar con éxito sus asaltos; sobre todo 
considerando que, curiosamente, sus objetivos eran más bien territorios28 (puertos)29, que naves 
mercantes30. 

Lo anterior nos sirve para señalar que los asaltos, tanto en mar como en tierra, aparecen como un 
fenómeno unitario en la Antigüedad —de hecho, los asaltos por parte de los pueblos costeros 
fueron históricamente la primera forma de piratería, tal como ya hemos señalado—31; y así se 
desprende con claridad de la confusión de los términos con que se denomina a los piratas: 
"lhotai"y "peiratai", en griego, y, en latín, "latrones\ "praedones" —también proveniente de 
"praeda\ botín— y la clara transliteración del griego "piratae"32. 

Ahora bien, la predilección de los piratas por los puertos se basa en dos sencillas razones: de una 
parte, no podían saber cuánta riqueza se encontraba cargada en una nave; y, de otra, además de 
tener cierta certeza respecto del botín con que podrían hacerse en las ciudades, en ellas se 
encontraba el producto más preciado para los piratas: jóvenes, hombres y mujeres, que podían ser 
capturados y vendidos como esclavos33. En efecto, estos asaltos fueron muy importantes para el 
comercio en general34. Y con notable particularidad la piratería fue fundamental para el tráfico de 
esclavos35, hasta el punto que, en la Antigüedad, comercio de esclavos y piratería son virtualmente 
lo mismo36. 

Al hilo de lo anteriormente dicho debemos advertir que sería anacrónico tachar a los piratas de 
delincuentes; más bien habría que calificarles como comerciantes37. De hecho, la piratería era una 
actividad habitual entre los navegantes respecto de la que originalmente no sólo no existió una 
percepción negativa, tal como lo señala Casson38, sino que, en realidad ni siquiera se distinguía, 
como subraya Rougé39, entre la profesión de pirata y la de comerciante40. No se trataba, eso sí, de 
comerciantes ejerciendo su oficio dentro del contexto del comercio de mercado —que en el 
mundo homérico41 se valora como una actividad socialmente despreciable—, sino del comercio 
dentro del sistema de reciprocidad, donde la obtención del botín proviene de la noble42 lucha 
contra el enemigo-extranjero43. 

Tal es así, que tanto Tucídides44, como Hesíodo y Aristóteles, defendieron los ideales 
aristocráticos según los cuales la piratería era la única actividad económica no-agrícola noble y, 
por supuesto, éticamente más correcta que el simple comercio45. 

Es por ello que, tal como lo exigía su abolengo, los héroes griegos ciertamente fueron piratas46. En 
el relato del retorno de Ulises a Itaca47 encontramos al propio protagonista haciendo gala de sus 
peculiares virtudes personales para el oficio cuando, después de veinte años de aventuras, y al ser 
hospedado por un viejo pastor, éste último le pregunta acerca de su vida: Ulises le indica que es un 
marino cretense que sirvió en la guerra de Troya —que no es sino un gran ataque piratesco—, 
narrándole, entonces, sus andanzas de pirata por tierras egipcias. Aunque es muy probable que la 
historia sea falsa, también se debe convenir en que es lo suficientemente creíble como para haber 
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sido incluida en la obra, de forma que es muy significativa como retrato de la vida cotidiana en los 
siglos XII a XI a. C.48. 

También son ilustrativas las palabras puestas en boca de Agamenón, por Homero, y que 
Aristóteles cita en su Política49 como un caso de ejercicio legítimo del derecho de vida o muerte: 
"Al que entonces encuentro cerca de mis naves, le arrojo, le echo a los perros y a las aves de 
rapiña; porque tengo el derecho de matar [...]". 

Después del siglo VIII a. C, este comercio piratesco-aristocrático decae frente al comercio no 
aristocrático, especializado y profesional50, ejercido por el emporos extranjero, fundamentalmente 
fenicio, quien se aventura incluso a navegar en primavera51. Sin embargo la piratería perduró de la 
mano del concepto de reciprocidad y su eje hospitalidad-hostilidad, como podemos apreciar, por 
ejemplo, en Samos, donde su propio tirano, Polícrates, fue muerto por crucifixión debido al 
ejercicio de la piratería el año 524 a. C.52. 

Hace bien Rigsby53 en destacar, a modo de ejemplo, que cuando se señala que Atenas, en el siglo 
V a. C, limpió el Mar Egeo de piratas, más bien habría que precisar que lo limpió "de otros 
piratas"54. 

Es más, si se observa el tributo que Atenas debió pagar a los cretenses por haber ejercitado la 
piratería en su contra55, o bien, la propia supremacía que posteriormente adquirió Rodas sobre 
Creta56, caemos en cuenta de que, siendo tan rentable como era, la piratería no solamente fue una 
actividad privada57, sino que los propios "Estados" se involucraron en ella. Por ello es que no debe 
extrañar que muchas veces las naves mercantes se hicieran acompañar por caravanas de naves de 
guerra58 para su protección; esto era, entre otras razones, porque ocasionalmente las ciudades 
marítimas con flotas de guerra obligaban a atracar a las embarcaciones mercantes para confiscar 
su carga59. 

De hecho, la confusión entre "pirata" y "guerrero" también arranca del poema homérico, donde el 
término "ληστεία" -el más antiguo, pues el término "πειρατής" aparece sólo entre el IV y el III a. 
C.-60, del cual provendrá el término "σύλαι", indica el fenómeno de la piratería y, poco después, 
también indicará el botín o la presa de guerra61. Más aún, Demóstenes62 ve en el comportamiento 
del pirata la primera forma de guerra y, en este mismo sentido, se establece también una estrecha 
relación entre el "pirata" y el "mercenario"63 en Heródoto64, Platón65, Jenofonte66 y Estrabón67. 

Tal como indica De Souza68, todavía en tiempos de Alejandro Magno la distinción entre guerra 
legítima y piratería es una cuestión puramente entregada a la interpretación y la opinión social. La 
verdad es que, como señala Ilari69, sólo en el siglo III a. C. comienza a poder distinguirse, aún con 
dificultad, entre los difusos límites que en las guerras "estacionales" existían entre saqueos en 
tierra firme y piratería marítima. En este ambiente en que lo público y lo privado no pertenecen a 
ámbitos claramente diferenciados, no es extraño que la vinculación de la piratería a la actividad 
"estatal" se aprecie también, atendiendo a Diodoro Sículo70, en el hecho de que los piratas incluso 
estuviesen encargados de recolectar los impuestos, forologeiu71. En realidad todas estas formas de 
violencia y convivencia marítima conforman un fenómeno unitario en la Antigüedad72. 
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Verdaderamente, la función político-económica de la piratería resultaba insoslayable en cuanto a 
servir como protección de las costas y del propio comercio73. Por ello, tampoco debe extrañar 
demasiado que el nacimiento de las sociedades griegas74 tenga su origen en las Leyes de Solón 
(ca. 594 a. C), según nos comenta Gayo al darnos noticia sobre los contenidos de la Ley de las XII 
Tablas (año 451-450 a. C), reconociendo los estatutos75 de una corporación — etaireiau— cuyo 
objeto social podía ser el ejercicio de la piratería76. 

Gayo, 4 ad XII Tab., D. 47, 22, 4: "Sodales sunt, qui eiusdem collegii sunt: quam graeci έταιρείαν 
vocant. his autem potestatem facit lex pactionem quam velint sibi ferre, dum ne quid ex publica 
lege corrumpant. sed haec lex videtur ex lege solonis tralata esse, nam illic ita est: έάν δέ δήμοξ ή 
φράτορεξ ή ίερών όργίων, ή ναθται ή σύσσιτοι ή όμόταφοι ή θιασώται ή έπι λείαν οίσόμενοι ή είσ 
έμπορίαν, δ τι άν τούτων διαθώνται πρόξ άλλήλουξ, κύριον εΐναι, έάν μή άπαγορεύση τά δημόσια 
γράμματα". 

En lo que se refere a las sodales o corporaciones marítimas de la Roma arcaica, el texto transcrito 
es analizado de manera muy estereotipada por Kofanov77. Simplemente destaca del texto la 
presencia de societates profesionales de navegantes (ναυται) y guerreros (έπι λείαν οίσόμενοι), sin 
caer en cuenta—de acuerdo al fenómeno unitario que hemos mencionado—, que se trata de la 
alusión a un solo grupo: los piratas; como subraya Monaco78, y nosotros también hemos señalado, 
no puede pasarse por alto que el término "λεία (λείαν)" alude al botín. 

De esta forma, ya en el arcaico Derecho romano parece haber penetrado, acaso por la infuencia 
etrusca en los tiempos de bonanza que precedieron la llegada de la República79, aquellas sodales 
marítimas de las XII Tablas80 — debemos pensar que compuestas por etruscos u otros aliados 
navegantes81—, la cuales podemos imaginar que se dedicaban "lícitamente" a la piratería respecto 
de los extranjeros82. Su libertad para realizar estas prácticas habría tenido por limitación, 
únicamente, que sus estatutos no violaran algún tratado de la civitas; en ese caso el objeto social, 
como todos quid ex publica lege corrumpant, haría ilícita la asociación83. 

  

NOTAS 

1 Shepherd, E. J., Populonia, un mosaico e l'iconografa del naufragio, en MEFRA. 111 (1999) 1, 
pp. 119-144.         [ Links ] 

2 Como señala Duque, el estudio del derecho de naufragio suele iniciarse a través de la exposición 
del significado del propio término “naufragio”, que a veces entendemos casi intuitivamente. 
Etimológicamente el término naufragio proviene de la unión de “nave”, navis, y “romper”, frango 
[cfr. Segura, S., Diccionario etimológico latino y español (Madrid, Ediciones Generales de Anaya, 
1985], s. v. “Naufragium”, p. 460). Así, llega a nosotros esta construcción etimológica a través de 
la Glossa, por boca de Accursio, Magna Glossa ad legem, C. 11,5, 1, “Dicitur naufragium quasi 
navis fractura, a nave et frango”. En el lenguaje moderno adquirió el sentido de “siniestro 
marítimo" o, más precisamente, el de efecto de un siniestro marítimo. Véase Brissonius, B., De 
Verborvm qvae ad ius civile pertinent significatione (1743), s.v. “Naufragium”, p. 886; Forcellini, 
JE., Lexicon totius Latinitatis, s. v. “Naufragium" (reimp. Patavii, Typis Seminarii, 1940), IV, pp. 
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337-338; Berger, A., Encyclopedic Dictionary of Roman Law (Philadelphia, The American 
Philosophical Society, 1953), s.v. "Naufragium”, p. 592; SciALOJA, A., s. v. “Naufragio”, en 
NDL, pp. 865 ss.; Ferrarini, S., Note sul concetto di naufragio, en RDN. 24 (1963), pp. 90 ss.; 
Duque, J., Nueva Enciclopedia Jurídica (Madrid, Editorial Francisco Seix, 1982), s. v. 
“Naufragio”, p. 1. 

3 Cuq, E., en Ch. DAREMBERG - M. E. SAGLIO (dir.), Dictionnaire des Antiquités Grecques et 
Romaines, d'Après les Textes et le Monuments (Paris, Librairie Hachette, 1918), IV, 1lere partie (n-
q), s. v. “Naufragium”, p. 7. 

4 Véase CARVAJAL, P. I., Nota en torno al ius naufragii y la libertad de navegación. 
Observaciones romanistas, Ius Publicum 15 (Santiago, 2005), pp. 53-63. 

5 SCHIAPPOLI, D., Il "ius naufragii" secondo il diritto della chiesa, en RDN. 16-17 (1938), p. 
137; ANDRICH, L., en DI, s. v. “Naufragio”, pp. 1.303-1.312. 

6 ANDRICH, s. v. “Naufragio”, cit., p. 1.304. 

7 ROUGE, J., Recherches sur l’organisation du commerce marittime en Méditerranée sous 
l’empire romain (Paris, sevpen., 1966), pp. 339 ss. y 398 ss. 

8 PURPURA, G., Il naufragio nell diritto romano. Problemi giuridici e testimonianze 
archeologiche, en A UPA. 43 (1995), p. 466; ROUGE, J., La marine dans l ’antiquité (Paris, 
Presses Universitaires de France, 1975), pp. 161 y 162 ; VÉLISSAROPOULOS, J., Les nauclères 
grecs. Recherches sur les institutions maritimes en grèce et dans l’orient hellénisé (Genève-Paris, 
Droz-Minard, 1980), pp. 143 a 146. 

9 FERRANI, Note sul concetto di naufragio, cit. (n. 2), p. 91. 

10 Herod., Hist. IV, 103; Pomp. Mela, De situ orbis 2, 1. Véase GARLAN, Y., La guerra en la 
antigüedad (Madrid, Alderabán Ediciones, 2003), p. 28. 

11 Purpura, Il naufragio nell diritto romano, cit. (n. 8), p. 466. 

12 Vélissaropoulos, Les nauclères grecs, cit. (n. 8), pp. 146 ss. 

13 En la legislación española, este concepto se encuentra en el Fuero Real: véase Duque, s. v. 
“Naufragio”, cit. (n. 2), p. 2. 

14 Segura, S., s. v. “Naufragium”, cit. (n. 2), p. 460. 

15 Garlan, La guerra en la antigüedad, cit. (n. 10), p. 28. 

16 El mito de las harpías da cuenta de esta situación. Los trucos eran utilizados desde muy antiguo 
y podían ser muy variados. De ahí la amplitud de la cláusula con que se los prohibía en 
Mesopotamia, como se aprecia en las "Leyes de Ešnunna” 6: "Si un hombre se apodera mediante 
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argucias de una embarcación que no es suya, pagará 10 siclos de plata”; mucho más amplia, y 
“causalista”, es el precepto del "Código de Hamurabi" 8: "Si un hombre roba un buey, o una 
oveja, o un asno, o un cerdo, o una barca, ya sean del dios o del palacio, lo devolverá 30 veces; si 
son de un (individuo) cualquiera, lo devolverá diez veces. "Si el ladrón no tiene con qué dovolver, 
será ejecutado". Véase CASSON, L., The Ancient Mariners (2a ed., Princeton, Princeton 
University Press, 1991), p. 58; Andrich, s. v. "Naufragio”, cit. (n. 5), p. 1.303 ss.; Vélissaropoulos, 
Les nauclères grecs, cit., pp. 156 a 158; DE SALVO, L., Economia privata e pubblici servizi 
nell’Impero Romano. I corpora naviculariorum (Messina, Samperini, 1992), p. 343. 

17 Monaco, L., “Persecutio piratarum”. I Batagglie ambigue e svolte costituzionali nella 
repubblica romana (Napoli, Jovene, 1996), p. 17. 

18 Se trató de una coalición internacional que, luego de haber emprendido dos feroces ataques 
contra Egipto -desde el Oeste, en los años 1221 y 1194 a. C, repelidas en ambas ocasiones-, 
finalmente organizó un gran ataque por tierra y mar desde Siria y Palestina, encontrando su 
derrota definitiva el año 1190 a. C- tres siglos después de la llegada de los micenos a Creta, un 
siglo y medio desde que los piratas asolaban las costas levantinas y contemporáneamente al ataque 
a Troya-. Esta fue la primera gran batalla con participación de naves que ha quedado registrada 
gráficamente -en el templo que construyó el faraón Ramsés III cerca de Tebas para celebrar la 
victoria, ca. 1176 a. C-. Si bien los hallazgos arqueológicos sugieren que alrededor del siglo XIII 
a. C. ya existía una cierta especialización entre el personal de la tripulación, en la época del ataque 
de los Pueblos del Mar parece no haber todavía diferencias funcionales entre las naves mercantes 
y las de guerra. En el Papiro Harris, escrito el 1162 a. C, se habla de barcos de carga equipados 
con arqueros y soldados, construidos para el comercio con Siria y "los países del fin del mundo”; 
será sólo a partir de esta época que se comience en Egipto, y muy probablemente también en el 
Levante, a distinguir entre las naves redondas, barcos mercantes y las naves largas, galeras 
utilizadas para la guerra y todo tipo de ataques. Se da testimonio de la flota de Sahure (2450 a. C.) 
en los dibujos de su gran pirámide, donde está representado el regreso de la expedición militar; se 
trata de la representación más antigua de barcos de mar con que se cuenta, y aunque en esta flota 
el faraón transportaba sus tropas, no se trataba propiamente de barcos de guerra, en el sentido de 
que no estaban preparadas para enfrentarse a otras naves, sino que sólo eran barcos mercantes en 
los cuales se trasladaba la tropa para su desembarco en el lugar donde se había previsto el 
desarrollo de la lucha en tierra. Aproximadamente doscientos años más tarde, Uní, comandante del 
faraón Pepi, también trasladó sus tropas por mar para controlar una rebelión en Palestina; pero, sin 
duda, quien mejor desarrolló esta técnica del desembarco de tropas fue el faraón Tutmosis III al 
controlar los puertos fenicios y atacar Siria, de sus 18 campañas, al menos desde la sexta se utilizó 
el desembarco de tropas en la costa. Nada sabemos de las batallas navales antes de los tiempos de 
Ramsés III. En cualquier caso, los barcos de guerra todavía deben ser clasificados como simples 
transportes de tropas para su desembarco en tierra; por eso, aunque exista la impresión en las 
pinturas de que la lucha se desarrolló barco a barco, no se puede hablar propiamente de una batalla 
naval (la primera que se ha acreditado en la tradición griega es muy posterior, entre los habitantes 
de Corcira y los de Corinto, el año 660 a. C. según señala Thucydides, 1, 13). En cuanto a la 
arquitectura náutica egipcia, si los barcos que trasladaron a las tropas de Tutmosis I y de Tutmosis 
III al mar de Siria eran o no simples balsas fluviales, es materia de pura especulación. 
Probablemente las naves de Ramsés III fueron modelos fluviales reforzados para enfrentar la 
navegación por el mar, tal como las naves de Sahure y las que dirigió a Punt la reina Hatshepsut. 
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En cuanto a la representación de la batalla que aparece pintada en el templo de Ramsés III, se trata 
de naves de alta popa y proa baja; las proas estaban adornadas con cabezas de tigres dentro de las 
cuales se encuentra la cabeza de un asiático. Dispuestos a la lucha, hay arqueros y soldados de pie 
entre los remeros. La ausencia de la cuerda que en anteriores modelos rodeaba los bordes del 
casco, revela que han aprendido la técnica para incorporar elementos estructurales internos que 
den cohesión a la nave. Tampoco aparece la aparatosa maraña de cuerdas de antaño, tanto al pie 
del mástil como las que iban desde allí hasta los extremos de la nave. Da la impresión de que los 
arquitectos locales han seguido el ejemplo de los cascos más firmes y el aparejo más maniobrable 
de los vecinos del Mediterráneo, pero es imposible saber si siguieron a los egeos o los sirios. Por 
su parte, las naves de los Pueblos del Mar se parecen a las semitas del templo de Kenamón, pero 
respetan también la tradición egea, aunque dichas naves nunca tuvieron su terminación en esta 
versión de proa y popa erguidas angulosamente —adornadas con una cabeza de pájaro— y de 
forma simétrica, ésta bien pudo haber sido una innovación de los invasores. La carencia de remos 
no es estructural, pues para remontar el Delta ellos habrían sido indispensables; asimismo, de 
haberlos tenido resulta inconcebible que no hayan hecho uso de ellos en la batalla, todo ello hace 
pensar que la flota de Ramsés III los habría atacado por sorpresa mientras aún navegaban en alta 
mar. Véase LANDSTROM, B., Ships of the Pharaohs. 4000 Years of Egyptian Shipbuilding 
(London, Allen & Unwin, 1970), pp. 66 y 108 ss.; CASSON, L., Ships and Seamanship in The 
Ancient World (Princeton, Princeton University Press, 1971),pp. 13, 14,20,30 a 38, 42 y 43; 
CASSON, The Ancient Mariners., cit. (n. 16), pp. 33, 34, 57 y 61; POMEY, P. (dir.), La 
navigation dans l’antiquité (Aix-en-Provence, Edisud, 1997), pp. 18 y 19; MORRISON, J., The 
Ship. Long Ships and Round Ships. Warefare and Trade in the Mediterranean, 3.000 BC-500 AD 
(London, Her Majesty’s Stationery Office, 1980), pp. 8, 9, 12, 13 y 15; ROUGE, La marine dans 
l’antiquité, cit. (n. 8), pp. 21 y 90 a 92; TORR, C, en Ch. DAREMBERG - M. E. SAGLIO (dir.), 
Dictionnaire des Antiquités Grecques et Romaines d'après les textes et le monuments (Paris, 
Librairie Hachette, 1918), IV, 1erepartie (N-Q),s. v. "Navis”, pp. 24 ss.; FROST, H., 
Mediterranean Harbours and Ports of Call in the Bronze and Irons Ages. Suggestions Based on 
Recent Marine Archeological Findings, en Recueils de la Société Jean Bodin pour l´Histoire 
Comparative des Institutions (Bruxelles, Editions de la Libraire Encyclopédique, 1974), XXXII: 
Les Grandes Escales., 1, p. 36 ; AUSTIN, M. M., Greek Trade, Industry and Labor, en 
Civilization of the Ancient Mediterranean. Greece and R ome (eds. M. GRANT; Rachel 
KITZINGER, New York, Economics, Charles Scribner’s Sons, 1988), n, p. 737. 

19 Seguramente, por esta razón los persas obtuvieron con bastante facilidad la colaboración de la 
flota fenicia para sofocar la rebelión (año 493 a. C.) iniciada por el tirano de Mileto, Aristágoras, 
después de su fallido intento de apoderarse de Naxos (año 499 a. C), a la que ya se habían sumado 
las ciudades griegas de Asia Menor, Chipre y Tracia. Véase BRAVO, G., Historia del mundo 
antiguo. Una introducción crítica (2a reimp., Madrid, Alianza Editorial, 2002), pp. 244 ss.; 
PIRENNE, J., Les grandes escales dans l’antiquité. Rapport de synthèse, en Recueils de la Société 
Jean Bodin pour l’Histoire Comparative des Institutions (Bruxelles, Éditions de la Librairie 
Encyclopédíque, 1974), XXXII: Les Grandes Escales, 1, p. 25; CASSON, The Ancient Mariners, 
cit. (n. 16), p. 62. 

20 ROUGE, La marine dans l’antiquité, cit. (n. 8), pp. 119 a 121; ORMEROD, H., Piracy in the 
Ancient World. An Essay in Mediterranean History (Chicago, Argonaut Publishers, 1967), pp. 13 
ss. 



Revista de Estudios Histórico-Jurídicos  
ISSN Impreso: 0716-5455 

Número XXIX, 2007 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Chile 

 

21 MOMMSEN, T., Historia de Roma (trad. A. García Moreno, 2a ed., Madrid, Turner, 2003), i, 
pp. 164 a 166. 

22 SCARDIGLI, B., I trattati romano-cartaginesi (Pisa, Scuola Superiore Normale, 1991), p. 20; 
DELL, H. J., The Origin and Nature of Illyrian Piracy, en Historia 16 (1967), pp. 344 ss. 

23 Mommsen, Historia de Roma, i, cit. (n. 21), p. 167. 
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26 MORRISON, The Ship. Long Ships and Round Ships, cit. (n. 18), p. 12. 
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29 Hom., Odis. 9, 40; 9, 224 ss. 

30 Por ello, inicialmente, a los romanos les bastó con desarrollar tácticas defensivas con sus 
ejércitos de tierra para repeler la piratería tanto de los griegos, del Sur de Italia o de Sicilia, como 
de otros pueblos de su entorno. Cfr. T. Liv. VII, 26; VIII, 1-12, 14-22; IX, 13 y 38. Véase 
ROUGE, J., Les escales romaines avant les grandes conquetes, en Recueils de la Société Jean 
Bodin pour l’Histoire Comparative des Institutions (Bruxelles, Editions de laLibrairie 
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guerra. Tanto las naves de guerra fenicias como las cartaginesas eran más ligeras que las naves 
mercantes; de hecho, su ancho correspondía a la séptima parte de su largo de manera de poder 
incluir un mayor número de remeros. También contaban con propulsión a vela, gracias a dos 
palos, uno mayor, al centro, donde se encontraba la vela maestra, y otro en la proa, con una vela 
más pequeña que permitía la navegación con vientos transversales. De cualquier manera, los 
fenicios eran peritos navegantes, tal como se desprende del relato de la circunvalación al África 
(Herod., Hist. IV, 42), que los fenicios púnicos realizaron por encargo del faraón Necao II (609-
594 a. C), el año 596 a. C, y que tardó tres años en completarse. A fines del siglo VI a. C, Cartago 
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de Lixus, en la costa atlántica africana. Véase DESOLÉ, A., Sulla rotta dei fenici verso le isole 
fortunate, en Archivio Storico e Giuridico Sardo di Sassari 5 (1998), pp. 284 a 286; Aubet, Tiro y 
las colonias fenicias de Occidente, cit. (n. 27), pp. 119, 153 y 171; Avdiev, V. I., Historia 
económica y social del antiguo Oriente (trad. Eugenio Olid González, Madrid, Akal, 1986), p. 45. 

52 Thucyd. i, 53; Herod., Hist. in, 39. 
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54 ILARI, V., Guerra e diritto nel mondo antico (Milano, Giufré, 1980), pp. 49 ss.; Casson, 
Piracy, cit. (n. 31), pp. 841 y 842. 

55 Plut., Tes. 19. 

56 Strab., XIV, 2, 6-10. 

57 Ormerod, Piracy in the Ancient World, cit. (n. 20), pp. 59 ss. 
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como inventores a los fenicios de Sidón. En contra, Thucyd. i, 13, 2, quien atribuye su creación a 
los corintos), fue la reina del mar entre los siglos VII y IV a. C. La mayor innovación de esta nave, 
de un casco de largo no superior a los treinta y cinco metros, fue el que los remeros no se 
encontraban dispuestos en línea, sino en tres filas dispuestas a diferente altura. En la fila superior 
remaban sesenta y dos traniti, los hombres más fuertes, en las otras dos remaban cincuenta y 
cuatro hombres respectivamente, en la fila intermedia los zigiti y en la inferior los talamiti. Así, 
era posible contar con una tripulación de doscientos hombres, de los cuales sólo ciento setenta 
eran remeros y los otros treinta podían realizar otras funciones. Estas naves sirvieron de modelo a 
las naves de guerra griegas y romanas. Como sea, se debe descartar la teoría que parece haber 
dominado entre los especialistas del siglo XX, la cual dice relación con que los trirremos, por su 
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hist. vil, 207), la tetrera en el servicio naval cartaginés a partir del siglo IV a. C. La siguiente 
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Romano e Storia del Diritto Facoltá di Giurisprudenza Universitá degli Studi di Cagliari, 1992), I, 
pp. 116 y 117; HÖCKMANN, O., Antike Seefahrt (München, C. H. Beck, 1985), pp. 157 a 160. 
En contra, ARIAS RAMOS, J., El transporte marítimo en el mundo romano (Discurso de 
Apertura del Curso 1948-1949, Valladolid, Universidad de Valladolid, 1948), p. 38. 
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